
¡Guayaqui. 28 de marzo de 2017 

Informe de Comisario 

Alos Accionistas de PLUSWAY SA: 
En cumplimento « lo dispuesto en al Anicul 29 de la Ley de Compañías y la 

Resolución No.92.1.43.D014 de octubre 13 de 1992 de la Suporntendencia de. 
¡Cemparica, referente o lar obligaciones de los Comitaros, en mi caigad de. 
Comisario de PLUSWAY SA. presento o ustedes mi informe y opinión sobre la. 
razcnutilisag y aificiencia de la infomación presentada a ustedes por lo 
Acminisación. en relación con la sluación fhanciera y resultado de 
'Speraciones de la Compañía por el año terminado el 31 de desembre de 2016. 

Mi responsabilidad e expresar una opión sobra los ertados financieros de la 
compañía, basada en la revisión efectuada. pora lo cual he seguido los Ineamientos. 
de las normas ntemocionaes de aualora, y. sobre el cumplimiento por parte de ja 

nonciera al 31 de ciciemere de 2016 y el comspondiente estado de resuliado 
Integra! así como los llos sociales de la compañía y, entro elos, las actos de Juntas 
de Accionblas. Conséero que los resultados de la evtión proveen bases apropiadas 
pora expresar ri opinión 
En mi opinión, los estados fhancieros mencionado, presentan raronatsemente, en. 
odos les aspecto: materiales, la tuación financiera de PLUSWAY SA, al 3l de 
diciembre de 2016 y el resullado de sa operaciones por el año terminado en esa. 
echa, de acuerdo con las Normas Intemocionales de Información Financiera para las 
Pequeños y Medianas Enfelodes. Adcionamente he podido verficar que ls ¡adminitadores han cumpiio can la: dposciones e instrucciones de a Junta General 

de Accionistas: y. que los Ibos sociales de la compañía están adecuadamente 
manejados. 

¡Con base en losresullados de a revhlón etectuoda, considero que la adminitración 
de la compañía ha determinado asecuados procedimientos de contra! intemo, lo 
cual conibuye a gestionar Información financiera confiable y promueve el manejo narciero y administrativo eficiente de susrecunos, De ¡gua! manera ha cumpledo con 
toda las dipasiciones requeridos en el Código de Trabojo durante el año 2014. 
Es importante señalar que en mi calidad de combcrio de la Compañía. he dado 
Cumplimiento a Joga las disporiciones constantes en el Art 2/9 de lo Lay de 
Compañías. 
Atentamente. 
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